
Buenos Aires, veinte de agosto de 2003 
 
 Vistas: las Resoluciones n° 14/2001 y 29/2001, y 
 

Considerando: 
 
 Que por la primera de las normas del visto se designó a la Sra. 
María Agostina SABATINO ARIAS para prestar servicios en la Unidad 
Ministro del Dr. Guillermo MUÑOZ, en tanto que por la segunda se dispuso 
una ampliación de la carga horaria laboral y el nivel remunerativo. 
 Que, lamentablemente y como es de público conocimiento, el 
pasado 18 de julio se produjo el fallecimiento del Sr. Juez antes 
mencionado. 
 Que la agente SABATINO ARIAS se desempeñará transitoriamente 
en la Unidad Ministro de la Dra. Ana María CONDE. 
 

 Por ello,  
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 
1. Disponer la baja de la agente María Agostina SABATINO ARIAS, 

legajo n° 96, de la Unidad Ministro de la Vocalía del Dr. Guillermo 
A. Muñoz, a partir del 31 de julio de 2003. 

2. Designar a la Sra. María Agostina SABATINO ARIAS, DNI 28 230 
400, para prestar servicios en la Unidad Ministro de la Dra. Ana 
María CONDE, en forma transitoria, con una retribución mensual de 
$ 1,000.00 (un mil pesos) y una carga horaria de 35 (treinta y 
cinco) horas semanales, en los términos de lo previsto en el anexo 
IV de la Acordada n° 1/1998, texto ordenado según Acordada n° 
7/1999. 

3. Disponer el alta en su cargo a partir del 1º de agosto de 2003. 
4. Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente. 
 

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), José O. Casás (Juez), y Ana María Conde 
(Jueza). 

 
 
 
RESOLUCIÓN Nº  25/2003 


